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INFORME SECRETARIAL: 
 
Paso a usted el presente proceso, le informo que el apoderado judicial de la parte demandada 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó la apelación. Se le informa que se le dio 
traslado a la parte demandante, guardó silencio. Está pendiente para resolver. Sírvase proveer. 
Marzo 23 de 2022. 
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO. MARZO 23 DE 2022 
 
Visto el informe secretarial y constatado su veracidad, procederá el Despacho resolver el recurso 
impetrado por el apoderado judicial de la parte demandada, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Este estrado judicial mediante auto calendado marzo 07 del cursante, dispuso rechazar de plano el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 
sentencia de fecha 21 de enero de 2022, por cuanto se trata de un proceso de mínima cuantía, por 
ende, de única instancia, y aunado a ello, la causal invocada es la mora en pago de los cánones de 
arriendo e independientemente que el demandante alegue la mora en los servicios públicos. 
 
Contra la anterior decisión, el togado de la parte demandada, interpuso recurso de reposición, 
sustentándolo con el mismo argumentos factico y jurídico con el que edificó el de apelación, en que 
cuando la causal además de la mora se aduce otra procede el recurso de apelación. 
 
Mirado el expediente virtual, se establece que desde los albores del proceso se establece que el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal en Oralidad de Soledad, mediante auto del 06 de abril de 2021, 
rechazó la demanda de plano por tratarse de un proceso de mínima cuantía, vale decir, de única 
instancia. 
 
 Este estrado judicial aceptó la tesis planteada por aquel estrado judicial, de que se trata de un 
proceso de mínima cuantía de única instancia, hasta el punto que avocó su conocimiento por 
competencia en razón a la cuantía, mediante auto del 28 de mayo de 2021, prueba de ello, consiste 
en que en la parte resolutiva se dio traslado de la demanda a la parte demandada por el término de 
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10 días, aunque erradamente de señaló el artículo 369 CGP., siendo que la disposición que establece 
ese término es el artículo 391 inciso 5° de esa legislación. 
  
Entonces el recurso de reposición que impetró el togado de la parte demandada contra el auto que 
admitió la demanda, debió plantear la excepción previa de “habérsele dado a la demanda el trámite 
de un proceso diferente al que corresponde”, establecida en la regla 7 del artículo 100 CGP., vale 
decir, habérsele dado trámite de única instancia siendo que, según él, debió ser verbal de dos 
instancias, por cuanto la causal no sólo fue la mora sino además el pago de los servicios públicos. 
 
Se limitó solicitar la revocatoria de la providencia, por cuanto la misma es contraria a los principios 
de lealtad y buena fe, del derecho al acceso a la administración de justicia, señalando que la misma 
demanda la habían presentado en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, siendo que debió proponer la excepción previa a través del precitado recurso 
de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
 
Dicho esto, se tiene que como la parte demandada actuó al interior del proceso sin reclamar a 
tiempo la falta de competencia, la misma se prorrogó, conforme lo dispone el artículo 16 inciso 3° 
CGP., por consiguiente, se negará el recurso de reposición. 
 
En mérito de lo expuesto, se, 
 

RESUELVE 
 

 Negar el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada 
contra el auto calendado marzo 07 del cursante, que rechazó el recurso de apelación, por 
lo expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
 
 
                                                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE  COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 
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